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1. Antecedentes y Contexto 
Internacional 

1.1 Salvaguardas REDD+ de la 
Convención Marco de Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático 
 

                                                           
1 Decisión 1/CP.16 de la CMNUCC, párrafo 70 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
2 Decisión 1/CP.16 de la CMNUCC, Anexo I, apartado 2. 



  

 

a) La complementariedad o compatibilidad de las 
medidas con los objetivos de los programas 
forestales nacionales y de las convenciones y los 
acuerdos internacionales sobre la materia; 

b) La transparencia y eficacia de las estructuras de 
gobernanza forestal nacional, teniendo en 
cuenta la legislación y la soberanía nacionales; 

c) El respeto de los conocimientos y los derechos 
de los pueblos indígenas y los miembros de las 
comunidades locales, tomando en consideración 
las obligaciones internacionales pertinentes y las 
circunstancias y la legislación nacionales, y 
teniendo presente que la Asamblea General de 
las Naciones Unidas ha aprobado la Declaración 
de las Nación es Unidas sobre los derechos de los 
pueblos indígenas; 

d) La participación plena y efectiva de las partes 
interesadas, en particular, la de los pueblos 
indígenas y las comunidades locales, en las 
acciones mencionadas en los párrafos 70 y 72 de 

la presente decisión;
3
 

e) La compatibilidad de las medidas con la 
conservación de los bosques naturales y la 
diversidad biológica, velando por que las que se 
indican en el párrafo 70 de la presente decisión 
no se utilicen para la conversión de bosques 
naturales, sino que sirvan, en cambio, para 
incentivar la protección y la conservación de esos 
bosques y los servicios derivados de sus 
ecosistemas y para potenciar otros beneficios 
sociales y ambientales; 

f) Acciones para hacer frente a los riesgos de 
reversión; 

g) Acciones para reducir el desplazamiento de 
emisiones.  

 

                                                           
3El párrafo 70 de la Decisión establece que: La conferencia de las 
Partes “Alienta a las Partes que son países en desarrollo a contribuir a 
la labor de mitigación en el sector forestal adoptando las siguientes 
medidas, a su discreción y con arreglo a sus capacidades respectivas y 
sus circunstancias nacionales:  a) La reducción de las emisiones 
debidas a la deforestación;  b) La reducción de las emisiones debidas a 
la degradación forestal;  c) La conservación de las reservas forestales 
de carbono;  d) La gestión sostenible de los bosques;  e) El incremento 
de las reservas forestales de carbono.” Así como el párrafo 72 
establece que: "Los países Partes, al elaborar y ejecutar sus 
estrategias nacionales o planes de acción, para abordar, entre otras 
cosas, las causas de la deforestación y la degradación forestal, 
tenencia de la tierra, la gobernanza forestal, las consideraciones de 
género y las salvaguardas identificados en el párrafo 2 del Apéndice I 
de la presente decisión, asegurando la participación plena y efectiva 
de los interesados pertinentes, entre otros, los pueblos indígenas y las 
comunidades locales.". 

 

 

 

 

                                                           
4 Decisión de la CMNUCC 1/CP.16 Párrafo 71 
5 Decisión de la CMNUCC 2/CP.17, Párrafo 63 
6 Decisión de la CMNUCC 1/CP.16, Párrafo 2,  Apéndice 1 
7 Decisión de la CMNUCC 1/CP.16, Párrafo 71(d) 



 

 

                                                           
8 Decisión de la CMNUCC 12/CP.17, párrafo 2 
9 Decisión de la CMNUCC 12/CP19, párrafo 1 
10 Decisión de la CMNUCC 12/CP.19 párrafo 2 
11 http://unfccc.int/redd  
12 Decisión de la CMNUCC 12/CP.19 párrafo 4 
13 Decisión de la CMNUCC 9/CP.19 párrafo 4 
14 Decisión de la CMNUCC 9/CP.19 párrafo 11 

1.2 Otras iniciativas a nivel 
internacional que apoyan o requieren 
la implementación de salvaguardas  
 

2. Contexto para las salvaguardas 
REDD+ en México 

 

http://unfccc.int/redd


  

 

3. El Sistema Nacional de 

Salvaguardas (SNS) en México 
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http://www.inecc.gob.mx/descargas/cclimatico/2012_est_nal_cc.p

df 
 

                                                           
16 Compuesto principalmente de las políticas nacionales, leyes y 
regulaciones, y además por los planes y programas vinculados a dichas 
leyes, políticas y reglamentos aplicables. Se incluyen los acuerdos y 
tratados internacionales relevantes y aplicables a México.  
17 Integrado por las instituciones a cargo de la implementación del 
marco legal. 
18 Compuesto por tres sub-elementos necesarios para garantizar y 
demostrar la aplicación efectiva del marco legal: i) sistemas de 

http://www.inecc.gob.mx/descargas/cclimatico/2012_est_nal_cc.pdf
http://www.inecc.gob.mx/descargas/cclimatico/2012_est_nal_cc.pdf


 

 

  
 
 

 

 

 

 

                                                                                             
información y reporte); ii) los mecanismos de quejas o resolución de 
conflictos, y iii) mecanismos o aspectos de incumplimiento.  
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4. Diseño del Sistema Nacional de 
Salvaguardas (SNS)  
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

                                                           
19Rey, D. &  Rivera L. (2013). Análisis del marco legal relevante y 
aplicable a México en Relación a las Salvaguardas. Agencia de los 
Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID), Proyecto de 
Reducción de Emisiones por la Deforestación y la Degradación de 
Bosques de México (Alianza México-REDD+), México, Distrito Federal. 
http://www.conafor.gob.mx/web/wp-
content/uploads/2014/08/Marco-Legal-
Salvaguardas_FINAL_feb2014.pdf  
20 Art. 6 de la Ley de Planeación: “…El Ejecutivo remitirá a la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión el informe de las acciones y 
resultados de la ejecución del plan y los programas a que se refiere el 
párrafo anterior, incluyendo un apartado específico con todo lo 
concerniente al cumplimiento de las disposiciones del artículo 2 
Constitucional en materia de derechos y cultura indígena…”  

http://www.conafor.gob.mx/web/wp-content/uploads/2014/08/Marco-Legal-Salvaguardas_FINAL_feb2014.pdf
http://www.conafor.gob.mx/web/wp-content/uploads/2014/08/Marco-Legal-Salvaguardas_FINAL_feb2014.pdf
http://www.conafor.gob.mx/web/wp-content/uploads/2014/08/Marco-Legal-Salvaguardas_FINAL_feb2014.pdf


  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 


